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	FORMATO PROYECTO 
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO

	FECHA:
	

	VIGENCIA:
	

	COMUNA:
	

	DIRECCION:
	

	TECHO PRESUPUESTAL:
	

	PROYECTO:
	xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx – Presupuesto Participativo 

	

	

	1. Condiciones territoriales:
Describir las características del territorio, incluyendo localización y extensión geográfica, densidad poblacional, número de habitantes y condiciones generales de calidad de vida. Se deben considerar variables como el nivel de acceso a la educación, la presencia y participación en instituciones públicas y privadas, la calidad y cobertura de los servicios públicos domiciliarios, las condiciones de vivienda, la cobertura del sistema de salud, así como indicadores de natalidad y morbilidad.
2. Presencia institucional:
Identificar las instituciones públicas del orden local que desarrollan acciones en la comuna relacionadas con la atención de problemáticas similares a las necesidades planteadas en el proyecto, señalando su rol y los programas o estrategias que adelantan en el territorio.
3. Identificación de problemáticas principales:
Reconocer y describir las principales situaciones problemáticas que enfrenta la comuna, así como las acciones que actualmente se implementan para su atención. Estas problemáticas pueden estar asociadas, entre otros aspectos, a generación de empleo, educación, movilidad, convivencia ciudadana, violencia intrafamiliar y cultura ciudadana.
Se deben incluir datos estadísticos que permitan evidenciar la situación en temas como muertes violentas (homicidios, suicidios, muertes accidentales y accidentes de tránsito), violencia contra niños, niñas y adolescentes, violencia de pareja, violencia contra personas adultas mayores, violencia intrafamiliar y lesiones personales, entre otras.






	4. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA O NECESIDAD:

	En este apartado se debe describir de manera clara la problemática o necesidad identificada por la comunidad en la comuna, barrio o vereda, la cual se busca atender mediante la ejecución del proyecto con recursos de Presupuesto Participativo. 

La descripción debe explicar cuál es la situación que afecta a la comunidad, a quiénes impacta y desde cuándo se presenta. Es importante indicar las principales causas del problema y las consecuencias que genera en la calidad de vida de los habitantes del sector.




	5. EFECTOS DEL PROBLEMA

	En este apartado se deben describir las principales consecuencias o impactos que genera la problemática identificada en la comunidad, especialmente en la población que será beneficiaria del proyecto a ejecutarse con recursos de Presupuesto Participativo.
Es importante explicar cómo esta situación afecta la calidad de vida de los habitantes de la comuna, barrio o vereda, señalando las implicaciones sociales, económicas y comunitarias que se derivan de la problemática. Entre los efectos pueden identificarse aspectos como el deterioro de las condiciones de convivencia, limitaciones en el acceso a oportunidades de desarrollo, afectaciones en la seguridad, disminución de la participación comunitaria o dificultades en el acceso a servicios, espacios o actividades que contribuyan al bienestar colectivo.



	6. JUSTIFICACIÓN

	La ejecución del presente proyecto se fundamenta en la necesidad de atender una problemática priorizada por la comunidad de la comuna, la cual afecta de manera directa las condiciones de bienestar, convivencia y desarrollo social de sus habitantes. En este sentido, la implementación de la iniciativa busca generar acciones que contribuyan a mejorar la calidad de vida de la población y fortalecer los procesos de participación comunitaria en el territorio.
Asimismo, el proyecto se encuentra alineado con los lineamientos establecidos en el Plan de Desarrollo Municipal, en el cual se contemplan estrategias orientadas al fortalecimiento del desarrollo social, la participación ciudadana y la implementación de acciones que respondan a las necesidades identificadas en los diferentes sectores del municipio.
De igual manera, la propuesta guarda coherencia con el Plan de Desarrollo Comunal, en la medida en que responde a las problemáticas y prioridades definidas por la comunidad en los espacios de participación y planificación local. Esto permite que el proyecto contribuya al cumplimiento de las metas y acciones planteadas para el mejoramiento de las condiciones sociales, económicas y comunitarias de la comuna.
En este sentido, la ejecución del proyecto mediante recursos de Presupuesto Participativo se constituye en una herramienta que fortalece la gestión comunitaria, promueve la corresponsabilidad entre la institucionalidad y la ciudadanía, y permite dar respuesta a necesidades priorizadas por la comunidad, generando impactos positivos en el desarrollo territorial y en el bienestar colectivo de sus habitantes. 



	7. OBJETIVO GENERAL DEL PROYECTO

	El objetivo general del proyecto debe formularse de manera clara y precisa, orientado a dar respuesta a la problemática o necesidad identificada en la comunidad. Este debe plantear el propósito principal que se busca alcanzar con la ejecución del proyecto, contribuyendo a la solución o mitigación del problema descrito.
el objetivo general debe enfocarse en los beneficios que se esperan lograr para la comunidad, contribuyendo al mejoramiento de las condiciones de vida de la población beneficiaria y al fortalecimiento del desarrollo social en la comuna.



	8. OBJETIVOS ESPECÍFICOS

	Deben orientarse a desarrollar acciones concretas que permitan intervenir dichas causas y, de esta manera, contribuir al cumplimiento del objetivo general del proyecto.

Representan los pasos o logros parciales que, en conjunto, permitirán alcanzar el objetivo general y aportar a la solución o mitigación del problema identificado en la comunidad.



	9. POBLACION OBJETIVO

	
	COMUNA








	BARRIO POR BENEFICIAR 
	INFRAESTRUCTURA Y/0 ELEMENTOS SOLICITADOS

	
	
	

	
	
	

	
	
	






	10. DESCRIPCIÓN DE LA ZONA A INTERVENIR

	DISEÑO. COMODATO- UBICACIÓN GEOGRAFICA
DISEÑOS ESTRUCTURALES 
En este apartado se debe describir la localización del proyecto, indicando de manera precisa la ubicación geográfica donde se desarrollará la iniciativa dentro de la comuna, barrio o vereda. Es importante señalar las condiciones del espacio o lugar destinado para la ejecución del proyecto, así como su accesibilidad y pertinencia para el desarrollo de las actividades previstas.
En caso de que el proyecto requiera el uso de un bien inmueble o espacio físico que no sea de propiedad directa de la comunidad o de la entidad ejecutora, se deberá especificar la existencia de un comodato, autorización de uso o documento que respalde la disponibilidad del lugar, garantizando que el espacio pueda ser utilizado durante el tiempo de ejecución del proyecto.

	

	11. DEFINICIÓN DE OTROS:

Documentos adjuntos para entrega de proyecto 

1. Acta de asamblea general de socialización del proyecto elegido.
2. listado de asistencia asamblea general de socialización del proyecto 
3. Proyecto de inversión de la vigencia respectiva totalmente diligenciado y firmado.
4. Oficio remisorio del proceso realizado 





12. INTEGRANTES DE LA COMISION DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO	
	
	

	FIRMA:

	FIRMA:


	NOMBRES Y APELLIDOS
 
C.C:
	NOMBRES Y APELLIDOS
 
C.C:

	CARGO EN LA JAC 


	CARGO EN LA JAC 

	FECHA DE DILIGENCIAMIENTO  


	FECHA DE DILIGENCIAMIENTO  



	

	

	FIRMA:

	FIRMA:

	NOMBRES Y APELLIDOS
 
C.C:

	NOMBRES Y APELLIDOS
 
C.C:

	CARGO EN LA JAC 

	CARGO EN LA JAC 


	FECHA DE DILIGENCIAMIENTO  


	FECHA DE DILIGENCIAMIENTO  



	FIRMA:


	FIRMA:



	NOMBRES Y APELLIDOS
 
C.C:

	NOMBRES Y APELLIDOS
 
C.C:


	CARGO EN LA JAC 


	CARGO EN LA JAC 



	FECHA: 

	FECHA:



	FIRMA:


	FIRMA:



	NOMBRES Y APELLIDOS
 
C.C:

	NOMBRES Y APELLIDOS
 
C.C:


	CARGO EN LA JAC. 


	CARGO EN LA JAC 



	FECHA DE DILIGENCIAMIENTO  


	FECHA DE DILIGENCIAMIENTO  






	FIRMA:


	FIRMA:



	NOMBRES Y APELLIDOS
 
C.C:

	NOMBRES Y APELLIDOS
 
C.C:


	CARGO EN LA JAC.


	CARGO EN LA JAC 



	FECHA DE DILIGENCIAMIENTO  


	FECHA DE DILIGENCIAMIENTO  
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